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ESCRITURA NUMERO: TRESCIENTOS CUATRO ( 304 ).o=o===oo-- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de San 

"DILIPA, DISTRIBUIDORA DE LI- Francisco de Quito 

BROS Y PAPELERIA C. Ltda." Capital de la Repú- 

QUE OTOKGAN LOS SEÑORES : AN- blica del Ecuador, a 

GEL EDUARDO SEGURA MONTENGRO, siete de abril de - A 

OTIO RUFFO SEGURA MONTENEGRO mil novecientos hehta 
  

y LILIAN ZULAY SEGURA MONTENEGRO. y siete; ante mi el 
  

Cuantía: Sí 700,000,00 Notario Vigésimo - 
  

Di_ 3m.copias. Cuartowde.2Ste.Can- 
  

Lón:" Doctor Roberto 

el señor An el Eduardo 

  

Segura Montenegro, el señor Otto Ruffo Segura Monte- 

negro y la señorita. Lilian Zulay Segura Montenegro, to 

dos por sus propios derechos. Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, solteros, mayores de edad, legalmente 
  

capaces y hábiles para contratar y obligarse, están 
  

domiciliados en esta ciudad, son conocidos por mi, de 
  

lo cual doy té; y dicen: que elevan a escritura públi- 
  

ca la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguien 
  

te: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públi- 
  

cas de la Notaría a su cargo, sírvase extender una de 
  

constitución de la compañía "DILIPA, DISTRIBUIDORA DE 
  

LIBROS Y PAPELERIA C. Ltda.", de conformidad con las 
  

siguientes cláusulas; PRIMERA: COMPARECIENTES - - Com- 
      parecen al otorgamiento de la presente escritura, las 
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- Siguientes personas: el señor Angel Eduardo Segura. - 

  

MOnLenesio , ecuatoriano, Soltero; el señor Otto Ruffo 

  

Lilian Zulay Segura Montenegro, ecuatoriana, soltera; 

Segura Montenegro, ecuatoriano, soltero; y, la señorita 8 LEO . ta 

  

todos 
  

por sus propios derechos. Los comparecientes son 
a 

  

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para con- 
  

tratar y obligarse, están domiciliados en esta ciudad 
  

de Quito y manifiestan su voluntad de constituir una 
  

  

compañía de responsabilidad limitada, cuya actividad 

deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
  

estatutos: .-SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- CAPITU- 
  

LO PRIMERO: PE LA COMPAÑIA, DENOMINACION, OBJETO SOCIAL 
  

DUKACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: 
  

DENOMINACION.- La compañía se denominará "DILIPA, DIS- 
.- 7 E ratico 0 s z - _ - — 
  

—'IKISUIDORA DE LILROS Y PAPELERIA, C. Ltda.", deberá - 
  AAA 

  

realizar todos sus actos y contratos bajo esta denomi- 

nación y se regirá por las leyes de la República del 
  

Ecuador, especialmente por la Ley de Compañías y por - 
  

los presentes estatutos.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 50- 
  

SI a 

L - Ll ovjeto de la compañia es la importación, ex- 
  

portación, senta y distribución de libros, revistas y 
  

tvua Clase de impresos, especialmente de textos de estu 
  

dio para todos los nivles de la educación; y, de útiles 
  

| escolares material. de oticina, implementos y materiale 
  

s 
  

uc estudio e investigación. Para la realización de coste 
    

objetivo, la compaliía podrá celebrar toda clase de ac- 
  

tos y contratos civiles, mercantiles y de cualquier - 
      ínuole, permitidos por la Ley.- ARTICULO TERCERO: DURA- 

A > 
  

Y
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CION.- La compañía tendrá un plazo de duración de - 
e 

treinta años, contados desde la fecha de inscripción 

de la escritura constitutiva, en el Registro Mercan- 

03 

  

til. Este plazo podrá ser prorrogado o disminuído por 
  

resolución, en uno u otro sentido, de la Junta General 
  

de Socios.- ARTICULO CUARTO: NACIONALIDAD Y DNOMISILIO.| 
  

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y sy domi- | 
  

cilio principal es la ciudad de Quito; pudiendo, ade- 
    A 

más, establecer sucursales o agencias dentro o fuera 
  

del país, si así lo resolviere la Junta General de 
  

Socios.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
  

PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL. 
      

El capital social de la compañía es de setecientos mil 
" A DANCOOP tt TARA ce 

sucres ( Y 700.000,00 ) dividid £etecientas     

ticipaciones de un mil sucres de.yalor.cada una de e- 
  

llas.- ARTICULO SEXTO: de las participaciones, SU NAT 
  

LEZA, SU TRANSMISION Y CESION.- Las participaciones 
  

sociales son iguales, acumulativas e indivisibles; son 
  

transmisibles por herencia y susceptibles de cesión, 
  

la misma que supondrá la autorización previa de los 
  

socios, tomada por unanimidad del capital social, ex- 
  

presada en Junta General. La cesión de participacio- 
  

nes sociales se realizará preferentemente a favor de 
  

los socios de la compañía y, sólo por renuncia expre- 
  

Ssa_a ese beneficio, podrá realizarse en favor de otras 
  

personaS.- ARTICULO SEPTIMO: CERTIFICADOS DE APORTA- 
  

CION.- Cada socio recibirá de la compañía un certifi- 
      cado de aportación en el que constará necesariamente 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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su Caracter de no negociable y el número de partici- 
  

  

paciones que le correspondan, de conformidad con su 

aporte. Dichos certificados deberán estar suscritos 
  

  

por el Presidente y por el Gerente de la compañía. --- 

CAPITULO TERCERO: DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD SO- 
  

CIAL, DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. 
dá 

  

ARTICULO OCTAVO: FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD 
  

  

SOCIAL.- La voluntad social se formará a través de re- 

soluciones de la Junta General de Socios, de confor- 
  

midad con lo establecido en el presente estatuto cons- 
  

titutivo. Frente a terceros, esta voluntad se expresa- 
  

rá mediante las actuaciones ejercidas por el Gerente.- 
  

ARTICULO NOVENO: DIRECCION Y ADMINISIRACION.- La com- 
  

  pañía será dirigida y gobernada por la Junta General 

de Socios y administrada por el Presidente y el_Geren- 
IEA 

  

  

te,.- ARTICULO DECIMO: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La - 
O   

Junta General de Socios, constituída por los socios 
  

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo 
  

de la compañía y tiene facultades para resolver todos 
  

los asuntos que tengan relación con los fines sociales 
  

y resolver lo que conviniere a sus intereses, con ex- 
  

  

tricta observancia de las leyes pertinentes y de estos 

estatutos. Son atribuciones de la Junta General de - 
  

Socios: a) Designar y remover por las causales legales 
  

al Presidente y al Gerente de la compañía.- b) Pronun- 
  

ciarse y conocer las cuentas, balances e informes que 
  

le fueren presentados por el Gerente.- Cc) REsolver, 
      de conformidad con la ley, sobre el reparto de utili- 
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dades luego de cada ejercicio económico anual.- d) De-. 
  

U 
cidir lo que conviniere respecto a la amortización de 
  

las partes sociales.- e) Autorizar la cesión de parti- 
  

cipaciones sociales y la admi-sión de nuevos socios, 
  

en conformidad con las disposiciones legales pertinen- 
  

tes.- f) Resolver sobre el aumento o disminución del . 
  

capital social y la prórroga o disminución de la dura- 
  

ción del contrato social.- g) Acordar sobre la diso- 
  

lución anticipada de la compañía.- h) Decidir sobre 
  

la enajenación de bienes raíces de propiedad de la - 
  

compañía y la constitución de gravámenes sobre dichos 
  

bienes.- i) Decidir sobre la exclusión de uno o varios 
  

socios, de conformidad con las causales establecidas 
  

en la ley.- j) Disponer que se inicien las acciones 
  

que correspondan en contra de los administradores. --- 
  

k) Conocer el presupuesto anual de la compañía y apro-W 
  

barlo.- 1) Ejercer las demás atribuciones establecidas 
  

en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO :-- 
  

CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS.- Las reuniones de 1 
  

Junta General serán ordinarias y extraordinarias. Las 
  

primeras se efectuarán por lo menos una vez por año, 
  

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
  

del ejercicio económico de la compañía, para conocer 
  

el balance anual, los informes que presenten el Pre- 
  

sidente y el Gerente, la distribución de utilidades 
  

y cualquier otro asunto constante de la convocatoria 
  

que se hubiere cursado. Las extraordinarias tendrán 
      lugar en cualquier época del año. Tanto en las juntas 
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ordinarias como en las extraordinarias sólo podrán - 
  

tratarse los asuntos en la convocatoria. Las convoca- 
  

torias serán efectuadas por notas suscritas por el Ge- 
  

rente y enviadas a los socios con diez días de antici- 
  

pación por lo menos. No se contará en estos diez días 
  

” 

ni la fecha de la convocatoria ni la de la reunión de 
  

la Junta.- La convocatoria debe ser enviada por correo 
  

certificado al lugar registrado mas recientemente por 
  

el socio como Su domicilio, o entregada al socio o,ja 
  

algún miembro de su familia o servidumbre. Servirá de 
  

constancia del envío de la convotatoria el matasellos 
  

de entrega en el correo, en el primer caso o la firma 
  

de recepción en el segundo. El o los socios que repre- 
  

senten por lo menos el diez por ciento del capital so- 
  

cial, podrán solicitar por escrito al Gerente, en cual+ 
  

quier tiempo, la convocatoria a una Junta General para 
  

que trate de los asuntos que se indique en la petición 
  

cursada. Si el Gerente no realizare la convocatoria so+ 
  

licitada en el plazo de quince días contados desde la 
  

  

fecha de recibo de la petición, el o los socios que - 

representen por lo menos el diez por ciento del capita] j
r
 

  

social, podrán recurrir al Superintendente de Compa- 
  

ñlas solicitando dicha convocatoria. Cuando los socios 
  

que representen la totalidad del capital social se en- 
  

cuentren reunidos, personalmente o representados, Sea 
  

en la sede social o en cualquier lugar dentro del te- 
  

rritorio nacional, podrán, sin necesidad de convocato- 
      ria previa, constituirse en Junta Ceneral Universal de 
  

TN 

Nx
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Socios, para tratar y resolver sobre cualesquiera a- 
  

-——suntos siempre que, por unanimidad, así lo decidie- 

ren; pero en este caso, todos los asistentes deberán 
  

  

de ella. Sinembargo, cualquiera de los concurrentes 
  

  

cuales no se considere suficientemente informado, ---- 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DERECHO DE INFORMACION. --- 
  

Todo socio tiene derecho a obtener de laz Junta General 
  

de Socios los informes relacinnados con los puntos en 
    discusión. Si alguno de los socios declarare que no 
  

está suficientemente instruido, podrá pedir que la reu 
  

_ nión se difiera por tres días; si la proposición fue- 
  

  

re aprobada por un número de socios que represente la 
  

cuarta parte del capital social de concurrentes a la 
  

Junta, ésta quedará diferida; si se pidiere un dife- 
  

rimiento más largo, decidirá la mayoría que represen- 
  

te por lo menos la mitad del capital social de socios 
  

concurrentes. Este derecho no podrá ejercerse sino - 
  

  

  

m 

0 20 una sóla vez sobre el mismo asunto.- ARTICULO DECIMO 

O ml. Pa PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las se- 

23 | presidente dela compañía; el Preto qt como - 

2. Secretario. En caso de ausencia o falta del Presiden- 

25 te, lo reemplazará el socio designado por la Junta. 

dá 
26 

27 

  

  

  

  

En caso de ausencia o falta del Gerente, actuará como 
  

Secretario de la Junta la persona que ésta designare.- 
  

suscribir el acta de la junta, bajo sanción de nulidad 

podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

    ARTICULO DECIMO CUARTO: REPRESENTACION DE LOS SOCIOS 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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EN LAS JUNTAS.- Los socios concurrirán a la Junta Gene- 
  

  

ral personalmente .o por medio de mandatarios acredita- 

dos con poder notarialmente conferido o con cartas po- 
  

  

der dirigidas al Gerente de la compañía, facultando al 

compareciente para intervenir a nombre del socio en una 
  

sesión determinada.- ARTICULO DECIMO QUINTO:. QUORUM Y 
  

VOTACIONES.- La Junta General se considerará debida- 
  

mente instalada en primera convocatoria cuando los - 
  

concurrentes a ella representen mas del cincuenta .por 
  

  

ciento del capital social. En segunda convocatoria, - 

  

la Junta se reunirá con el número de socios que asistán, 

debiendo expresarse este parti-cular en la convocato- 
  

ria. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos 
  

del capital social concurrente, entendiéndose que el 
  

socio tiene derecho a un voto por cada participación 
  

social de un mil sucres. Los votos en blanco y las - 
  

abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resoluciones 
  

de Junta General son obligatorias para todos los socioB, 
  

inclusive para los ausentes o los que votaren en contra 
  

de las resoluciones tomadas, sin perjuicio de la acción 
  

que tienen estos para impugnarlas ante la Corte Supe- 
  

rior de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en 
  

la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO SEXTO: ACTAS Y 
  

EXPEDIENTES DE JUNTAS.- Luego de celebrada una Junta 
  

General, deberá extenderse la respectiva acta de deli- 
  

beraciones y acuerdos que llevara las firmas del Pre- 
  

sidente y Secretario de la Junta; y, además, deberá 
      cumplirse con lo dispuesto en el artículo ciento vein 
  

o



-. 5 on 

1 ticuatro de la Ley de Compañías. Las actas deberán lle- 
  

varse a máquina, en hojas debidamente foliadas, escritab 
  

3| al anverso y reverso, rubricadas una por una por el se 6 
  

  

cretario, de conformidad con el Reglamento de Juntas 
  «* 

  

NOTARIA 
7 

VIGESIMO 5| Generales expedido por la Superintendencia de Compañías. 

” CUARTA e| Deberá formarse, además, un expediente de cada Junta 
  

que contendrá la copia del Acta y de los documentos que 
  

justifiquen que la convocatoria ha sido efectuada con 
  

e| total observancia de la Ley y de este estatuto. A este 
  

expediente deberán incorporarse todos los documentos 
  

que hubieren sido conocidos por la Junta General.- =-- 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL DE LA 
  

COMPAÑIA.- La representanción legal 

judicial de la compañía la ejercerá el Gerente. Con las 

limitaciones legales y estatutarias, el Gerente se enclen- 

udicial y extra-       
  

  

tra facultado para ejercer a nombre de la compañía, to- 
  

da _ clase de actos y contratos, siempre y cuando tengan 
  

re-lación con el objeto social antes establecido, sin 
  

perjuicio de lo puntualizado en el artículo doce de la 
  

Ley de Compañías, respecto a terceros.- ARTICULO DECIMO 
    OCTAVO: DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.” La compañía 
  

22| tendrá un Presidente que será elegido por la Junta Ge- 
  

23| neral, de entre los socios o fuera de ellos, para un 
  

24| periodo de tres años, pudiendo ser reelegido por igual 
  

2Ñ| tiempo tantas veces como la Junta lo decidiere. Son fun 
  

4 26| ciones del Presidente: a) Supervigilar la buena marcha 
  

27 | de la compañía y el cumplimiento de la Ley y de este 
      28 Estatuto. b) Presidir la Junta General de Socios. c) - 
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Solicitar al Gerente que convoque a Junta General de Socios. 
  

o d) Ejercer: las demás funciones que le confiere este es- 
  

tatuto.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE Y SUS FUN- 
  

CIONES.- La Junta General elegirá al Gerente de la Com 
  

pañía de entre sus socios o fuera de ellos, por un periodo 
  

de tres años y podrá ser reelegido indefinidamente por 
  

igual tiempo. El Gerente representará a la compañía y 
  

  

tendrá a su cargo la administración y la contabilidad 

de ella. Son funciones del Gerente: a) Nombrar y remo- 
  

ver al personal de la compañía y establecer sus remune- 
  

raciones de conformidad con el presupuesto aprobado.- 
  

b) Organizar las oficinas de la compañía.- Cc) Supervi- 
  

filar las labores del personal de la compañía.- d) Dir 
  

gir el movimiento económico-financiero de la compañía. 
  

e) Presentar a la Junta General Ordinaria de Socios 
  

un informe anual y el balance que refleje la situación 
  

económica de la compañía; la cuenta de pérdidas y gananh- 
  

cias; la propuesta de distribución de utilidades; todo 
  

ello en el plazo de sesenta días a partir de la terminación 
  

del respectivo ejercicio económico.- fÍ) Manejar la Ca- 
  

ja y Cartera de valores.- g) Cuidar del archivo y co- 
  

rrespondencia de la compañía.- h) Llevar los libros 
  

de actas, de participaciones y socios de la compañía. - 
  

i) Convocar a Junta General de Socios.- Jj) Actuar como 
  

Secretario de la Junta General.- k) Intervenir en la 
  

celebración de actos y contratos a nombre de la compa- 
  

ñía, de conformidad con el presente estatuto.- 1) In- 
      

tervenir en las escrituras públicas de adquisición, ena- 
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jenación, gravámen de bienes inmuebles de la compañía, 
  

m) Intervenir en el otorgamiento de escrituras públicas 
  

que contengan reformas al estatuto social.- n) Firmar 
  

los cheques de la compañía.- o) Constituir apoderado 
  

o procurador para aquellos actos que le faculten la Ley 
  

o estos estatutos.- p) Ejercer las demás atribuciones 
  

señaladas en la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO.- 
  

SUBROGACION.- Cuando faltare o estuviere impedido el 
  

Presidente, lo subrogará la persona designada por la 
  

Junta General de Socios. En ausencia o impedimento del 
    Gerente, lo reemplazará el Presidente, hasta que la Jun 
  

  

V 

Nes General de Socios adopte _las decisiones pertinentes. 
] . 

CAPITULO «CUARTO :- DIL- REPARTO..DE. UTILIDADES, EJERCICIO 
  

_ECONOMICO., DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO 
  

  

PRIMERO: REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades se re- 

partirán a los socios en proporción a sus participacio- 
  

nes, una vez que fueren hechas las deducciones para el 
  

fondo de reserva legal, para reservas especiales que se 
  

Í 
hubieren establecido y las previstas por las leyes es- 
  

| peciales.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: EJERCICIO ¿CONO- 

MICO.- El ejercicio económico de la compañía correrá 
  

desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 
  

diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DI- 
  

SOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá por 
  

  

cualquiera de las causas establecidas en el artículo 

trecientos noventa y cuatro de la Ley de Compañías. Par 
  

    efectos de la dosolución y liquidación, se estará a lo   que disponen las secciones décimo primera y décimo Se- 
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gunda de la Ley de Compañías y al parágrafo séptimo de 
  mr 

. la Sección Quinta de la misma Ley. En caso de liquidad 
  

actuarán como liquidadores el Gerente o cualquier o- 
  

tra persona en caso de que la: Junta General así lo de. 
  

cida.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: NORMAS COMPLEMENTA- 
  

RIAS.- En lo no previsto enel presente estatuto, se 
  

estará a lo que dispone la Ley de Compañías, sus Re- 
  

glamentos y sus eventuales reformas que se entenderán 
  

imcorporadas a este contrato.- INTEGRACION Y PAGO. 
  

DEL CAPITAL.- El capital social de la compañías es de 
  

setecientos mil sucres y está integramente suscrito 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y pagado de la siguiente forma; =========-- e e 2... 

SOCIO _ CAP/ SUSCRITO . CAPITAL PAGADO 

Angel Eduardo Segura * S/ 385.000,00 SY 385,000,00| 

Otto Ruffo Segura . $ 308.000,00 Ss/ 234.500 ,00 

Lilian Zulay Segura " 7.000,00 " 7.000,00 

SOCIO. CAP ADEUDADO PARTICIPAC. % 

. Angel Eduardo Segura Sí -=--- . 385 55 

Otto Ruffo Segura S 73.500,00 308 44 

Lilian Zulay Segura Mo 7 1 

TOTAL | 700 100 % 
  

El señor Angel Eduardo Segura Montenegro, por sus pro: 
  

pios derechos, suscribe trecientas ochenta y cinco 
  

participaciones de un mil sucres de valor cada una y 
  

paga en especie la suma de trecientos ochenta y cinco 
  

mil sucres, mediante la transferencia y entrega que 
  

hace a la compañía de una máquina fotocopiadora marca 
      MITA, modelo DC 122 serie N2 cuatro siete dos dos o- 
  

ión, 

Nx
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cho nueve nueve cuatro, cuya factura número Cero cero 
  

sesenta y .seis de tres de de abril de mil novecion e 
  

ochenta y sisle se agrega al presente instrumento; este 
  

bien mueble. es conocido y avaluado por los socios de 
  

-la compañía en la referida cantidad.- El señor Otto Ru- 
  

fío Segura Montenegro, por sus propios derechos, suscri 
  

be trecientas ocho participaciones de un mil sucres de 
  

. Valor cada una y paga de la siguiente manera: en espe- 
  

cies, la suma de doscientos diez mil sucres Y, en dine 
  

ro efectivo, la suma de veinticuatro mil quinientos su- 
  

cres, adeudando a la compañía la suma de setenta y tres 
  

mil quinientos sucres, que deberá ser pagada en un año 
  

“a partir: de-la presente-feeha,- Los bienes muebles con 
  

cuya: transferencia y entrega a la compañía paga el ca- 
  

pital suscrito, han sido conocidos y .avaluados por los 
  

socios de la compañía y son los siguientes: una máqui- 
  

na de escribir marca IBM, modelo ochenta y dos número 
  

noventa y tres-cuatro ocho cinco uno cuatro cinco uno, 
  

con el valor de ciento veinte mil sucres; uná máquina 
  

Sumadora marca CASIO DRuno cinco dos cero, serie número 
  

dos cinco cero cero cinco nueve ocho, con el valor de 
  

treinta mil sucres; una máquina sumadora CASIO FR diez 
  

diez, serie número dos cinco cero seis cuatro seis dos, 
  

con el valor de treíta mil sucres; una máquina sumadoral 

CASIO DR ciento veinte, serie número ocho cinco cero 
  

siete siete cuatro nueve cinco, con el valor de quince 
  

mil sucres; y, un escritario ejecutivo de cinco cajones 
    con el valor de quince mil sucres. De estos bienes mueb les     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO “ “ “7 
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27 

no se agrega factura alguna por no existir, pero los 
  

* otros socios así lo aceptan por conocer que esos bie- 
  

nes pertenecen y son de propiedad del socio aportante 
  

La señorita Lilian Zulay Segura Montenegro, por sus 
  

propios derechos, suscribe siete participaciones de 
  

"un mil sucres de valor cada --una y paga en dinero la 
  

suma de siete mil sucres. La parte del capital suscri-» 
  

to por los socios y pagada en dinero efectivo, se en- 
  

cuentra depositada en la cuenta de integración de, ca+ 
  

  

pital de la compañía, conforme consta del certificado 

bancario que se agrega al presente instrumento, ------ 
  

  

  

- ción del..presente.contrato.- Usted, señor Notario, se 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los socios fundadores facultan 

al Doctor Jorge Campos-—Delgado-para.-que-realice=bodos 

los trámites y gestiones pertinentes para la legalizar 
na An A   

servirá añadir las demás cláusulas de estilo, necesa: 
  

rias para la plena validez jurídica del presente instru- 
  

mento público e incorporará a la presente escritura 
  

los números de las cédulas de control tributario de 
  

los socios fundadores, para dar cumplimiento a lo dis; 
  

puesto en el artículo cien del Código Tributario.--- 
  

    

(f) Doctor Jorge Campos Delgado.- Hasta aquí la minu- 

ta suscrita por el nombrado profesional, la misma que 
  

queda elevada a escritura pública, con todo su valor 
  

legal. Leída que les fue a los comparecientes la es- 
  

critura que antecede, estos se afirman y ratifican en 
  

ella y firman en unidad de acto conmigo. De todo lo 
        

cual dpy fé, así como de que para el otorgamiento de 

x/
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1 te mí, y, en fe de ello, confiero este TERCERA COPIA CER- 
  

TIFICADA, en nueve fojas útiles, sellada y firmeda, en - 
  

  

Quito, a siete de abril de mil novecientos ochenta v407 
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sn [| RAZON: Mediante Resolución número 87-=1-2-1- 00781, Artí- 

  

  

12 culo Primepo, de veintiuno de meyo dul «ño en cuyso, £%X- 
  

3 pedida por le Ora. Sonia Roca de touser, Intendente de 
  

sl Compañías de Quite, ss eprueba le constitución de ViLI-= 
  

sl PA, OIUTRIGUIDORA UE: LIBROS Y PAPELERIA C, LTDA,, de con 
  

formidad con los términos constantes, cuyo testimonio 
16 - 
  

17 entecede. Se tomó razón al mergen de la uscritura metriz 
  

18 - etorgade arte mí, el siete de ubril de mil novecientos 
  

echente y siete, cumpliendo lo dispuesto en el Artículo 
  

20 Téxcero de la eencionade Resolución. Quito, hoy, día - 
  

21| miércoles, trees de junio de mil novecientos ochenta y sil- 
  

22 tO,.=o- 
  

2 EL NOTARIO, 
  

  

  

  

24 |. > GA LE Y P 

Ne 2 7D 
25 a] El” APA EE TIL 

5 LIZ 
E 97 — — ME ROBERTÓ SALGA 

27 So us HOTAanio ALEADO SA EGADO 
          28 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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¡o¡pañíes de Quite, de veinte y une de maya de mil nevesiantes echern 

te y siete, bajo el númers 957 del Registre Mercantil, temo 118.. 
  

Queda erchiveda la Segunda Capla Certificade de lg Escritura Pú- 
  

  

blice de Constitución de la cempañía "DILIPA, DISTRIBUIDORA DE LJ 

BROS Y PAPBEERIA. CIA. LTDA, stargade el siete de Abril de mii 
  

naveciebientes chente y siete, ante el nutaría Vigésima Cuerte   

  

neds_ con el númera 776.- Se dá así cumplimiento e la dispuesto en 

del centán, Dr. Ragerto Salgade Salgada.- Se F1jó un extracte el 

el Art. Cunrta de la cítade' Reselucíón, de cenfermidad a le enta- 
    

blecido en el” Decreta 733 ue 22 de aguste de 1975, publicado en 

el Registre OPicinl 3973 de 29 de apesta del misma añe.- Se :noté 

  

    

  

en el Reperterio baje el número 8165.- Quite, e sirte de Agusta 
- YA Ar A 

hente y siete.- El rEGIsfÁaRo- Y 
2 ON — j 
  

  preso 
Le 

E P, Custaso Casco Cani aras 
REGISTRADOR MARCARTIL DEL CANON QUITO 
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